
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 350991

Número de orden de compra a modificar: 103473

Entidad compradora: GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA - SECRETARÍA DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES

Nombre del solicitante: Liliana Carolina Garnica Lozano

Proveedor: Unión Temporal DELL EMC

Mecanismo de agregación de demanda: IAD Software I - Microsoft

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2022-12-30 08:33:06

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2022-12-31 2023-01-31

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

97574 LICENCIAS OFFICE 365 CDP-7100032465 CDP 7100032465

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 wms01--T6A-
00024EAEASENT 
Microsoft® O365 
E1 Subscription 
Per 
User_EA_EAS_Ent

3600.0 Unidad 44852.73 CDP-
7100032465

161469828.00

Tienda Virtual del Estado Colombiano



2 wms01--AAA-
10842EAEASENT 
Microsoft® O365 
E3 Subscription 
Per 
User_EA_EAS_Ent

1020.0 Unidad 112942.43 CDP-7100032465 115201278.60

3 wms01--SY9-
00004EAEASENT 
Microsoft® O365 
E5 Subscription 
Per 
User_EA_EAS_Ent

84.0 Unidad 186436.06 CDP-
7100032465

15660629.04

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

LA SECRETARÍA TIC y UNIÓN TEMPORAL DELL EMC perfeccionan prórroga al tiempo de ejecución de la orden de compra No. 
103473 como quiera que, por asuntos administrativos relacionados con el cierre financiero de la vigencia 2022, LAS PARTES deberán 
agotar trámites internos que superan la fecha del 31.12.2022, lo anterior conforme a lo establecido en el acuerdo marco en lo 
relacionado con los acuerdos que LAS PARTES (entidad y contratista) realizan para garantizar el cumplimiento del objeto contractual.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor
Nombre: Nombre:
Documento: Documento:

Rafael Vicente Ewaldt
YC337132

Sandra Patricia Gutiérrez González

CC 52.267.941 de Bogotá


